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Sesión 7.8 extraordinaria en 19 de Octubre de 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CLARO SOLAR Y CORREA OV ALLE 

SUMARIO 

El señor Errázuriz Lazcano pide antecedentes 
sobre las reincorporaciones hechas 1l1Uma

ACTA 

\ 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

mente en el Ejército y se refien~ a la nece .. Sesión 6.a extraordinaria en 18 de Octubre de 1921 
sidad de hacer efectiva la garantta dE> la 
construcción del puente sobre el río Teno, el! 
el ramal de Curicó. - Los señores Mac ·Jver 
y Rivera censuran la medida de molestar al 
p1lblico en la forma en que se ha hecho, obli
gándose a vacunarse, observaciones que eOll 
contestadas por los señores Alessandri, Za
ñartu (Don Enrique) y Celis (Ministro d€ 
'Ha\J.enda). - Contin1la tratándose del pro
blema salitrero y el señor Zañartu (Don En
rique) sigue en sus observacioIiea 8"bre la 
materia. - El seltor Rivera recibe al Excmo. 
Embajador del Uruguay, señor Buero. - El 
Excmo. señor Buero agradece la m'1nifesta
ció n de que es objeto. - Se suspende la ~e
sfón, ~ a segunda hora continüa el debate 
sobre la cuestión salitrera y el señor Zañartu 
en sus observaciones. - Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aguirre Cerda, Pedro González E., Alberto 
Alessandri, José Pedro Huneeus, Francisco 
Arancibia Laso, Héctor Lyon Peña, Arturo 
Bañados, Guillermo 
Barros E., Alfredo 
13riones Luco, Ramón 

Mac-Iver, Enrique 
Ochagavía, Silvestre 
Quezada A., Armando 

Concha S., Juan Enrique Rivera, Guillermo 
Concha, Luis Enrique Torrealba, Zenón 
EChenique, Joaquín Valdés, Ricardo 
Edwards, Guillermo Yáñez, Eliodoro 
Errázuriz, Jorge 
Errázuriz, Ladislao 
Freire, Fernando 

Zañartu, Enrique 
Zañartu, Héctor 

y los señores MinLl¡tros dell Interior; de Re
laciones Exteriores, Culto y Colonización; de 
Justicia e Instrucción P1lblica; de Hacienda; de 
Guerrá y Marina, y de Industria, Obras p1lblicas 
y Ferrocarriles. 

Asistieron los señores Claro, Correa, Alessan
dri, 13añados, Barros, Briones,' Concha S. don 
Juan E., Concha don Luis E., Echenique, Ed
wards, Errázuriz Tagle, Errázuriz Lazcano, Garn
ham, González Errázuriz, Huneeus, Lyon, Mac
Iver, Quezada; Rivera, Torrealba, ,Valdés, Zañartu 
don Enrique, Zañartu don Héctor y el señor Mi
nistro de Hacienda. 

Leída y aprobada el acta de la sesión ante
rior,. se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de DiputadOS, 
en que acusa recibo del oficio con que se le co
municó la eleccit:n de Mesa Directiva. , 

Se mandó archivar. 
Uno del Tribunal de Cuentas en que comu

nica que S. E. el Presidente de la Repl1blica ha 
insistido en la toma de razón del decreto n1lmero 
3700 expedido por el Ministerio de Instrucción 
Pl1blica sobre pago de premios al profesorado, que 
fué representado por dicho Tribunal. 

Pasó a la Comisión de Presupuestos. 
Infol'lUe 

Uno de la Comisión Especial encargada de 
investigar las especulaciones en el cambio y late 
gestiones sobre contratación y liquidación del em
préstito para los Ferrocarriles del Estado. 

Quedó para tabla. 

Solicitud 

Una de doña Marfa Mercedes Canales v. de 
Donoso en que pide aumento de pensión. 

Pasó a la Comisión de Guerra y Marina. 

Entrando a los incidentes, a indicación del 
Honorable 'Senador por Concepción, señor Zañar
tu, se acuerda publicar íntegramente Il)l la cuen
ta de la presente sesión el informe de la Coml-
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sión especial designada para estudiar la inver
si6n dada al produ'cto del empréstito de :E 5 mi
llones que se contrató en Estados Unidos. 

El señor Lyon ruega a la Comisión de Legis
lación y Justicia tenga a bien evacuar a la bre
vedad posible su informe acerca del proyecto de 
ley formulado en una moción present'l.da por el 
ex-Senador d'Ün Malaquías Concha, sobre présta
niOE' con 'garantía de prenda agr:trla. 

El señor Mac-Iver expresa que atenderá con 
·el mayor agrado la petiCión del Hon'Ürable Se
nador por Aconcagua. 

El señor Valdés pregunta a Lt ]\f.,sa si ha 
llegado ya el proyecto de la Cámara de Diputa
dos, por el cual se declara feriado el día de la 
Raza. 

El señor Presidente contesta negativamento. 
El mismo señor Senad'Or Barna en seguida 

la atención del señor Ministro de Relaciones Ex
teriores, Culto y Colonización hacia una irregu
laridad, de que se le ha informado, cometid'l. por 
'el guardador de las tierras fiscales en In. comuna 
,de Cuneo del departamento de Llaima de la pro
vincia de Cautin, don Luis Torres Hevia, eue ha 
suscrito con partiCUlares escrituras de arrenda
miento de dichas tierras, y le ruega se sirv,~ 
,traer a una sesión próxima los antecedentes res
pectivos. 

El señor Ministro de Hacienda contesb. que 
trasmitirá con el mayor agrado al señor Ministro 
de Reladones las observa'ciones del Honorable 
Senador por ,Cautín. 

El señor Barros formula indicación en el sen
tido de que se acuerde continuar en la s€-slón 
próxima el debate pendiente en la segunda discu-

\ si?n del proyecto de acuerdo, formulado por el 
Honorable 'Sena'dor por Concepc'ión, señor Zañar
tu, relativo a la cuestión salitrera, para el caso 
de que no quedara terminado en la sesión de 
hoy. 

el uso de la palabra contestando las observacio
nes formuladas. 

Por haber llegado el término de la primera 
hora, queda pendiente la discusión. 

Se suspende la sesión. 
A segunda hora continlla el debate anterior 

y el señor Ministro de Hacienda pone término a 
su discurso. 

Usa 'en seguida ,de la pa.l<abra el Honorable 
Senador por Conoo'pción, 'señor Zañartu y que
da con ella por haber llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

De dos solicitudes. 
La primera, de don Juan C. Fischer, don 

Reinhold Welnreich y don Otto Hildebrant, en 
representación, respectivamente, de la Sociedad 
Alemana de Beneficncia, del Colegio Alemán y 

.del Hospital Alemán, deValparaíso, en que piden 
se inCluya a dichas instituciones entre las exen
tas, a que se refiere el proyecto de ley, remitido 
por la Cámara de Diputados, sobre contribución 
de herencias y donaciones, las asignaciones y do
naciones con que puedan ser agraciadas. 

y la segunda, de la Junta Departamental de 
la Federación ·d'e ChHe, ,del departam'ento de Lau
taro, sobre que se declare zona seca a dicho de
partamento. 

INCLUSION EN LA CONVOCATORIA 

El señor CLARO SOLAR (Presidenj¡e). 
En una de las sesiones anteriores se dió cuenta 
de una moción de la Mesa de esta Cámara con el 
objeto de corregir un error del presupuesto del 
Ministerio del Interior. Quiero aprovechar la pre
sencia del honorable Ministro de Hacienda, para 
rogarle que solicite del Presidente de la Repll
blica la inclusión de este negocio en la convoca
toria. que tiende a salvar un error cometido en 
la redacción de la Ley de Presupuestos. 

El señor CELIS (Ministro de Hacienda). 
Tendré el mayor agrado en manifestar a S. E. el 
Presidente de la Repllblica l'Üs deseos del Hono_ 
rable señor Presidente del Senado. 

E,l señor Concha don ,Juan Enrique desea 
saoor si 'en la 'se'sión esp,ecia!l que habrá,'de cele- LA FORMA DE VACUNACION EN LA CIUDAD 
brar ,el Senado el ,día de mañana ,destinada a re
cibir al ;Ministro d,eRelaciones Exteriore,s del 
Uruguay, señor Eue,ro, se pOdrlia ,segJ¡r el de
oot-e 'Sobre ,la cuestión salitrera. 

El señor Zañartu don Enrique, formula des
de luego, indicación para celebrar sesión el día 
Jueves próximo, 20 del actual, a las horas de cos
tumbre, destinada a continuar el mismo debate. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Las indicaciones de ,los HonorabJ,es :Senado

res señores Barr<>s yZañartu don Enrique, se 
dan tácit'amente p'Ür aprobadas. 

Entrando a la orden del día continlla el de
bate pendiente en la segunda discusión del pro
yootode acuerdo formu].aJdo por ,ell Honorable 
,Senad'or por Concepción señor Zañartu, rela
tivo a la cuestión satitrera. 

El señor Ministro de Hacienda continlla en 

.. ~:} 
" ,; 

El señor MAC-IVER. - Vengo a hablar, 
señor Presidente sobre algo muy pequeño, pero 
que me parece que está produciendo ciertos,·efec
tos desagradables. 

Venía yo en dirección al Senado cuando de
tuvieron nii carruaje en una de las calles cerca
nas y se me acercó un individUO en traje militar 
y me dijo: "¡la papeleta!" A mí no m'e ,extrañó 
esto y di orden al cochero de continuar su ca
mino; pero aquello me produjo una impresión 
desagradable bajo la cual me siento hasta 'ahora. 

He sabido que esta mañana un soldado ha
bía hecho bajar a una señora de un carro para 
ponerle la vacuna. A otra la habían detenido. 
obligándola, o queriendO obligarla, a ser vacuna
da. Y me 4icen que la ciudad entera está llena 
de soldados que se ocupan en esta forma en va
cunar a la gente. 

""'/ 
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La imprel'lión qttle hace esto es de alg(} de Pero lo hecho, a instancias reiteradas de 1", 
cafres. de algo del Africa; no del Africa' civili- Dirección de los Ferrocarriles 'Y del que hablll, 
zada, sino del Afrlca salvaje. Estos método$ no no es sino una parte de lo que por propia ini
se habían visto nunca en ningún orden del ser- ciativa debió haber hecho '81 Gobierno al tener 
vicio público. noticia de la ruina total Que por defectos de 

¿Permite la ley esto? Si existe entre nosotros construcción amenaza al puente de mi referen
la V'acunaciÓllJ. obligatoda, 'que yo no !llé si existe, cia. 
pues mi ignorancia llega hasta este punto.". He pedido también, y nada dice sobre ,el par-

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Existió la vacunación obligatoria durante los seis ticular la nota dal señor Ministro, que se haga 

efectiva 1a responsabilidad de los contratistas 
meses que siguieron a la promulgación del Código 
Sanitario. que, sólo en parte pequ'eña. alcanza a cubrirse 

El señor ,MAIC-WIDR. E t sta con la garantía de $ 100,000 oro, hasta dejar a 
fuera de la ley! - j n onces e n¡.os la Empresa de los FerrocarrHes perfectamente 

:rol señor CONCHA SUBERCASEAUX. _ indemne. 
Hace un año y medio que espiró aquel plazo. 

El señor MAC-IVER. - ¿ Existe esto autori
zado por alguna ley, por las costumbres, o son 
métodos nuevos que se est{¡,n introduciendo en 
este pafs, que se traducen en reuniones de mili
tares, en banquetes y felicitaciones? 

Una dolorosa tradición ha hecho de gran 
parte de nuestras obras públicas, ehcutadas in
escrupulosamente y mal vigiladas IJor los repre
sentantes fiscales, toda una afrenta. nacional. 

Grandes palaCiOS sin cimIentos, mUl¡allas 
que se desploman o techos y pisos que sa hun
den a poco de su entrega; puentes que ~e hun
den a la primera avenida, son algunas de las, 
diarias ocurrencias que acusan, en la moral del 

Yo estoy dispuesto a sufrir todo lo que sea 
necesario en estos tiempos que corremos; pero, 
a lo menos, quiero tener el derecho de quejarme, 
de decir que si la ley impone una obligación so
bre esta materia, esta obligación no se haga efec- país un vacío que sólo la complacencia de los 
tiva en esta forma frutal, enteramente brutal, en Poderes Públicos puede mantener y que hay m{¡,s 
que S;} estt haciendo. imperiosa obligación de remediar con energía. 

1.0 que se estft consiguiendo con este proce- Es típica de astas situaciones la del puente 
dimiento es hacel odiosa e impopular la vacu- sobre el Teno. 
naciÓn. Es necesario respetar siquierA en algo las La comisión mixta de la Dirección de Obras 
personas, las costumbres y la dignidad de un Públicas y de la Empresa de los Ferrocarriles 
par", porque de otro modo nos compararlin con ha dejado constancia en su informe de 17 de Ju
los araucanos o los cafres. nio del presenta año, entre otras particularida-

des, las siguientes: 
I'E'L'IClON DE DATOS La De los 156 pilotes sobre que reposa el 

El señor ER'RAZURJIZ lúA'WANO. _ No sé puente, hay m{¡,s de 100 que estlin clavados a 
si h&. llegado la contestación al oficio que la Me- hondura inferior a la que obligaba el proyecto, 
sa se sirvió t'nviar al señor Ministro de la Gue- en terrenos socavables y, por 10 tanto, en gran 
rra, solicitando diversos datos sobre las reincor- peligro de caer. 
poraciones de oficiales del Ejército. 2,a Que habia un tr-ozo de mM de 70 metros' 

E!; f(,ñOl' CLARO SOLAR (Presidente). - de puente totalmente d~saparecido. 
Aán no ha llegado, señor Senador. 3.a Que gran parte de la obra que aún que-

El señor ERRAZURIZ LAZCANO. - Roga- daba en pie estaba tumbada o con manifiesta.s 
da al Senado que, dada la importancia del asun- señales de socavación. 
to, Feordara reiterar dicho oficio. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Si no hubiera inconveniente, se reiterada el ofi-
cio en la forma acostumbrada. 

Acordado. 

No hay duda, pues, de que 'es éste el caso 
previsto en el arto 2.003 N.o 3.0 del Código Ci
vil, y que los constructores están obligados a 
costear íntegramente el valor de las r,eparacio-

El señor Z~ARTU (Don Enrique). _ No nes, para cuya ejecución son insuficientes los 
sé si yo podría hablar desde luego sobre la cues- $ 100,000 oro de la garantia, según nota de la 
ti6n salitrera. Administración' de la II Zona de los Ferrocarri

El señor CLARO SOLAR (Presldente).--' les de 24 de Agosto del año pasado. 
E,stamos en los incid,entes, señ-or Senador. 

Ofrezco la palabra antes da la orden del día. 

PUENTE SOBRE EL RIO TENO 

El señor ERRAZURIZ LAZ'CANQ.- De la 
nota del señor Ministro d,e FerrOcarriles a que 
se ha dado lectura en una de las sesiones ante
riores se deduce qu,e el Gobierno ha dado las 
instrucciones del caso para hacer efectiva la ga
rantla otorgada por el contratista del puente so
bre el Teno, en el ramal a Hualañé, para ase
gurar el mantenimiento de esa obra. 

I 

En mérito de un deber de alta moralidad y 
de los Intereses de una vasta región de la pro
vincia que tengo el honor de representar, ruego, 
pues, al señor Presidente se sirva disponer se di
rija oficio al señor l\:tinistro de Ferrocarriles, 
con el objeto, que dejo indicado. 

El señor ZAÑARTU (don Enrique).- Co
mo el señor Presidente ha dado por terminados 
los incidentes, me creo autorizado para conti
nuar usando de la palabra en la oro.en del día. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Todavia no he dado por terminados los inciden-

, . ,~ 
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tes, sefio~ Senador, puesto que cuando ofrecí por 
última vez 'la palabra, '¡a pidió col Honorable Se
nador por Valparaíso, sefior Rivera. 

migo dos de eUoB, pu·es me he vacunado y reva
cunado a pesar de que soy ap·estado. 

Aquí no se t~ata solamente de que se nos 

LA FORMA DE VACUNACION EN LA c;JIUDt\D impida el pruso cuando no nevamos .la papeleta. 
No, .sefior. Se tratad·e que todOls deben vacu

El señor RIVERA.- Deseo rogar al señor 
Ministro de Hacienda, presente en la Sala, y que 
es tan benévolo, conteste dos palabras siquiera a 
las observaciones que 'ha formulado el honorabla 
senador por Atacama. 

narse, no .sólo para no ser víctimas 'del fiage,lo, 
sIno, y muy .principa'lme·nte, 'para ·evItar la pro
pagación y el desarrollo de la viruela. Está bien 
que se proteste porque seex'Íge ,el ,cert:Hkado de 
vacunación ·en lasca!1le,s; pero, a mi juicio, no 
debe olyMarse que si desgro,cia'damente le da la 

En realidad, el atropello que se comete de viruela a a.Iguien no .sól0 sufrirá :él .Ias oCon\<;¡e
exigir la papeJ.eta de vacunación en las calles, .cuencias de tan terrible 'enfermedad 'sino que, 
sin distinguir persona ni fuero, y en ausencia de 'a la vez, 'contaminará a su hogar y a su barrio. 
una ley que tal cosa ordene, requiere de parte 
del Gobierno algunas medidas que repriman el 
abuso. 

La Constitución garantiza la libertad de tra
ficar pacíficamente por la vía pública a toda p9r
sona, y no es posible que la gente se vea inte
rrumpida, por un abuso que se comete para pre
vunir un mal que bien puede no afectar al de
tenido. 

El sefior ZA~ARTU (don Enrique) .-;No 
puedo menos de lamentar que todo lo que es
tá pasando respecto a la viruela se deba en gran 
parte al fracaso de la ley que implantó la va
cunación obligatoria. 

Pero así, como el agua que ya pasó no mue
v'e ,el molino, no hay por el momento para qué 
insistir en este punto. 

Creo que las protcstas formuladas por el Si se presentara un voto contra 'el Gobierno 
Honorable Senador por Atacam¡t merecen de con motivo de los atropellos a que se ha re.fe
parte de mi distinguido amigo, kl señor Minis- rido el Honorable 'Senador por Atacama, yo vo
tro ,de Hacienda, una bteve respuesta, a fin de taría a favor del Gobierno, porque, si alguna 
tranquilizar a la gente. vez se puede faltar a la ley, es ésta, cuando 

El sefior ALESSANDRI.-Yo 'encuentro está de por medio la salud y la vida de nuestros 
muy fundadas las observaciones hechas por los conciudadanos. 
d,os señores ,Senadores que m:e, han precedIdo En días pasados se me quedó la papeleta 
en el uso de la palabra. Concurro en que la for- de la vacunación y, al serme exigida en 'el cen
ma de hacer la inspección del servicio de va- t1'o de la ciudad, no tuve más recurso que vacu

narme en el otro brazo. 

E} proceder de la tropa es ciertamente, a 
pesar de todo, preferible a que la epidemia siga 
desarrollándose. 

El señor CELIS (Ministro de Hacienda).-

cuna no es conveniente; pero estimo, al mis
mo tiempo, que es indispensable hacer algo. 
La epidemia de virue.la, que 'es espantosa, no 
respeta a hombres ni mujeres, a chicos ni. gran
des, a pobres ni ricos; ataca tanto a la mu
jer más hermosa como al hombre más feo. Y Como las medidas que se han adoptado para 
para evitar su contagio no hay más remedio evitar la propagación de la epidemia de viruela 
quE> vacunarse. 

han sido indicadas por el Ministerio del Interior, 
yo me iba a limitar a transmitir a mi honorable 
colega las observaciones que sobre el particular 
se han formulado en esta Honorable Sala, a fin 
de evitar nuevas molestias con este moÜvo a 
personas tan respetables como el honotable se
nador por Atacama. 

Voy a referirle, a este propósito, al Hono
rable Senador pór /A.tacama, lo que le ha ocu
rrida al !ltmo. y Rvdmo. señor Arzobispo. 
Fueron a vacunárlo y, aún cuando no consi
deró necesario hacerlo, por su edad, se prestó 
a que se le inoculara el vírus antipestoso p,ara 
dar ejemplo. Y le brotó en tal forma la va-
cuna que el señor Mzobispo estuvo tres días El objeto que se ha perseguido con estas 

medidas ha sido, como lo han indic.ado los ho-sin poder decir misa. 
Paso a referir otro casó. Uno de nuestros norables senadores por :Ñuble Y por Concepción, 

amigos, que debió ser Presid'ente de la Re- evitar la propagación del fiagelo. 
pl1blica, alto, delgadó, limpio, y qúe se creía que /Lamento vivamente el incidente deE¡agrada
'estaba perfectamente inmune, ha sido víctima ble que ha ocurrido al honorable sefior Mac
de aa e.pidemia reinante y ha tenido que sufrir Iver, por cuanto es una distinguida personalidad 
sus consecuencias. que cuenta con el respeto de todos nosotros, por 

Podrá tal vez haber atropello a la liber- sus méritos y prolongados servicios al país. 
tad en el proceder de la tropa, al exigir la El señor, ALESSANDRI.-Pero no cuenh 
papeleta de vacunación; pero nadie pu'ede negar 
'que ,el Gobierno debe escogitar un medio para 
hacer efectiva la vacuna obligatoria, si bien no 
tan violento como el que se 'ha 'adüptado por 
ahora. A mí me han detenido tres o cuatro ve
ces para pedirme el certifi·cado, y yo llevo con-

con el respeto d·e la viruela ... 

El señor CELIS (Ministro de Hacienda).
Personalmente, no puedo decir otra cosa al se
ñor Senador por Atacama que comunicaré esta 
incidencia al sefior M:inistro del ramo. 

El señor MAC~IVER.-Yo no he venido a 

-, , 
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quejarme de que se procure propagar la vacu
naé.ión, no me he venido a quejar de que se 
hagan esfu,erzos por combatir la viruela: me 
quejo de la brutalidad que se emplea en la con
secuci6n ·de ,estos ¡fines. 

Creo que esto mismo podria conSleguirse 
sin necesidad' de recurrir a medios violentos, 
sin necesidad de faltar al respeto a todo el 
mundo, haciendo aquello manu militari; más 
que eso. brutalmente. Esta es mi protesta. 

SI en raz6n del fin que se persiga todo es 
permitido, incluso la b~utalidad, en ese caso me 
quejaré a Dios, si existe. y si no existe me que
ja~é al viento; pero, al fin he de formular mi 
queja. 

Y si se violan las leyes, y se introducen es. 
tos sistemas sin necesidad, porque la brutalidad 
nc es necesaria; si se aplaude y se tolera que 
esto se haga asi, los que no I08 toleramos y 
no podemos emigrar del pais por nuestra edad 
o por otras circunstancias, nos opondremos si
quiera a que se haga odiosa la vacunación y a 
que SE: establezca una lucha entre la vacuna y 

tlluehlo. 

que el Reglamento lo es el distinguido Presiden
te de esta Alta Corporación, que me insinlla con 
el ademán que debo hablar, doy comienzo a mis 
observaciones sobre la cuesti6n salitrera. 

Ya observé, honorable Presidente, que la ex
presión levantada, serena y correcta del honora
ble señor Ministro d·e Hacienda, cuyas condiciones 
personales soy el primero en reconocer, tentan 
poca atingencia con el asunto en debate; sin em7 
bargo, no debo d·esentenderme de ellas, en pri
mer lugar, por las simpatías que su actitud en 
el debate ha despertado en mi ánimo y, después, 
¡tor deferencia a él y al Senado que se ha intere
sado en el discurso del señor Ministro que, en 
consecuencia, debe ser contestado. 

En el debate que vengo empeñado desde ha_ 
ce ocho meses, con un trabajo improbo, no debo, 
por lo demás, dejar en pie, las afirmaciones he
chas por el señor Ministro que no considero exac
tas y las deducciones sacad·as que no estimo jus
tas. 

Para comprobar lo anterior voy a referirme, 
aunque sea brevemente, a los distintos puntos 
deI discurso d·e Su .Señorla. 

Una larga columna ocupada por las diserta
Acabo de leer el articulo respectivo del C6- ciones de 'Su ~Señorfa tendió a demostrar que si 

digo Sanitario, no diré lo que dispone; pero no se hubiese celebrado el acuerdo del 26 de 
diré que no es conveniente proceder asi cuando Enero, las casas fuertes compradoras de salitre, 
no .se tiene derecho para cometer esta clase de que tenían contratos pendientes, habrfan quebra-
atr'Jpe llOS, 

Por lo demás, he de concluír con una de
clat'ación 6(' carágter personal: yo no necesito 
vacuna; pc.t' desgracia, sufrí hace años la vi
ruela más cruel que es posible pueda sufrir un 
hombre, y me considero en 'consecuencia, a pesar 
de las disposiciones que puedan contener 
los C6digos chilenos, inmune contra esta enfer
medad. 

El señor CELIS (Ministro de Hacienda) .-' 
Reitero mi sentimiehto personal por el atro
pello d·e que ha sido objeto el Honorable Sena
dor por ( Atacama. Y estoy convencido de 
que las medidas que ha tomado el Gobierno 
para prevenir y' combatir la epidemia que hoy 
nos azota, no han tenido en ning111n caso la for
ma que se ha adoptadO, y encuentro. que la que-

do y esta qUiebra habría impedido la entrada al 
país: "alrededor de doce o quince millones de li
" bras esterlinas en letras sobre Londres protes
" toadas por la falta de pago, lo que habrfa produ
" cido una verdadera hecatombe comercial en 
" nuestro país", fueron las palabras textuales de 
Su Seño:-ia. 

Es lamentable la. confianza que Su .Señoría 
se toma con las libras, pues, habló de doce a 
quince millon'es cuando, en realidad' el total de las 
letras pendientes en los meses de Febrero, Marzo, 
Abril y Mayo, alcanzaban a :E 9.883,969', 

No está bien que un Ministro de Hacienda del 
Estado de Chile exagere entre o seis millones 
de libras una cantidad de cuya apreciación depen
de el juicio que el Senado pueda formarse respec
to a la necesidad o a la no necesidad de haber 

ja del honorable senador es fundada porque na- sido tomado el acuerdo del 26 de, Enero, tan des
die está autorizado para atropellar a la gente en graciado para Chile. 

El dato anterior lo he tomado de antecedentes el curso de sus ocupaciones ordinarias. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). que fueron traídos al debate por el propio señor 

Ofrezco la palabra, Oyarzlln, antecesor de Su ·Señoría. 
Hay, todavia, otra argumentación de fondo Terminados los incidentes, 

Entrando a la orden del día, corresponde que demuestra el error fundamental en que incu-
continuar la discusión del proyectb de acuerdo rre su señoría al tratar de justificar el acuerdo 
\¡ropuesto por el Honorable Se.nador por Con- del 26 de Enero, En una parte de su discurso 
cepcl6n. Puede seguir su señoría haciendo uso que, en la redacción taquigráfica de sesiones, ocu

de ,la palabra. 

L.\. CUESTION SALITRERA 

pa una larga media columna. Su Señoria se ,empe" 
ñÓ.en explicarnos ¿cuándo había nacido el "Pool", 
qué era el "Pool" y por qué se había fundado el 
"Pool"? De los antecedentes suministrados por 

El señor ZA:&ARTU (don Enrique). - La su señoría se desprende que el "Pool" se organi
mento entrar al debate, sabiendo de antemano z6 después del 26 de Enero, antes de esa fecha los 
que, dentro de pocos minutos, debo suspender compradores tenían, cada uno, los nombres de su 
mis observaciones para que el Senado haga un casa y procedían por propia cuenta. 
acto de merecida cortesía con un extranjero ilus- ¿ Todos iban a declararse en quiebra, señor 
tre, Pero, como el Reglamento es infiexiJ:¡le y más Ministro? 

/ 
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El sefier CELIS (Ministre de Hacienda). - 3 . .0 Que nuestra casa no tuve ingerencia lalguna en 
Ye no he ,diche, en nlngl1n momente que estas esta última gestión "y que el fiel cumplimiento 
cal!las pudieran haberse declarado en quiebra. He de sus centrates de cempra no ha sido discutido 
diche, simplemente, que pudieron haber denun- en ningún memento"; 4,.0 Que no tenemos rela
ciado sus 'cempremises, come a su vez, les cem- ción alguna, direbta e indirecta cen el "Pool"; y 
praderes d'e elles en Eurepa, se l.oS habrían de- 5.0 Que el salitre que cemprames a la Aseciación 

, nunciad.o. fué revendido per nes.otres hace tiempe para su 
El sefior ZAt'íAR'DU (don Enrique).-'Su Se- expertación, mediante una pequefia c.omisión para 

fi.orla sabe que de acuerde cen las estlpulacienes nuestra casa y que, per le tan te, n.o tenemes ni 
de los contrates 'salitreres, n.o habría manera de de- tuvimes interés algune en la cuestión entre el 
nunciar l.oS c.ompremises. Para n.o cumplirl.os te- "P.oel" y la Asociación, que h.oy día es materia 
nran las casas compraderas que de~ar que fueran de discusión. 
pretestadas sus letras o, lo que da lo misme, de- Lamentam.os que la pUblicación de la citada 
clararse en quiebra. lista de, cempraderes de salitre se haya prestado 

Yo pregunte ¿se habrían declarade en quie- para una interpretación errónea, temánu.lla usted, 
bra las casas que ferman el "Peel"? Estey aute- y sin duda, muches otres, como una list9. l1e las 

j' rizade para negarle, perque la quiebra está fuera casas que forman el "Pe.ol" y qu~ gestienaron 
del .orden normal de les negecies y, per censiguien- el acuerde de 26 de Enere. Sin du<b .otras firmas 
te, para hacer esa afirmación es necesarie cem
prebarla si !:le desea que se teme en serie. 

que figuran en dicha lista, s~ encU:'lntran en idfn
tica situación ceme n.os.otros'. 

¿ Qué pruebas nes trae el sefier Ministre que Esperam.os, sefier, que usted se ha de ¡¡erür 
n.os cenvenzan que esas casas habrían caíde en temar neta de esta nuestra. aelal'aci5n y !'aluda-
falencia? m.os a usted ceme sus muy atent.os y segures ser-

¿Cuál de ellas se le ha, d,eclarade a su se- videres.-Vorwerk y Cía." 
fiería? 

Hay, pues, que descontar de los nueve mille
¿Dónde está el decumente que así le pen2:a nes de libras, n.o de les quin~1l de que nos habla 

'de manifieste? 
el sefier Ministre, a aquellas casas, que (,staban 

N.o lo p'edrá exhibir .su Sefiería perque ,la tal dispuestas a cumplir sus cemp!·,JrrLÍsos. 
qUIebra e falencia de las casas a que me venge Per'etra parte, n.o cr:.e 'lae, excepci(>ll hecha 
refiriende es un gran "cuente del He", del que hey del sefier Ministre de Hacienda, d~spuéil del de-
se senríen las mismas víctimas del affaire. bate habide en la .otra int~t'pelación, l:aya nadie 

y si n.o se iban a declarar te des, ¿cuáles de qué sestenga qlle las C'lsas '~nya lista dnl'é n:ás 
elles eran? Supenge y espere centestación del se- adelante cen el mente de 1·3, d~uda, habrían podi
fier Ministre a este respecte, que él tendrá dates de quiebrar • 
.oficiales que le auterieen para sestener la efecti- Las casas que ferman el "Pool' y sus deudas 
vidad de la bancarreta a que viene refirién- sen las siguientes: 
dese. 

Per mi parte, ye puede asegurar que muchas Gibbs y Cía., adeudaba . . . . . 
de esas casas n.o habrían quebrade, y me apeye W. R. Grace y Cía., adeuj·tba. . 
para elle en una carta que me fué dirigid,a per el W'essel, Duval y Cía., 'l.deud'lba. 
gerente de una de las casas de cemercie. La carta The Seuth American Metal Ce., 

1,.,,1)0,200. 
1.822,1~.5. 

1..1 j1,IIOj. 

3;';;,123. dice así: adeudaba 
J. Henry Schreder y Cía., adeu

"Valparaíso, 22 de Junie de 1'921.-Sefi,er Se-
nader den Enrique Zafiartu .-Santiage .-Muy es- daba.,........... 230,500. 

22441l0. 
103,300. 
113,350. 

G. M. Bauer, adeudaba ..... 
timade señer: 

Mitrevich Hermanes, adeudaba 
En el discurse prenunciade ayer en la Cáma- H. Felsch y Cía., adeudada . . 

ra de Senaderes, se ha referide usted a una lista Williamsen, Balfeur y Cía., adeu-
publicada últimamente per algunes diaries y en la daba . . • . 112,200. 
cual figura nuestra casa ceme cempradera de sa
litre, vendide per la AEieciación de Pred ucteres. 
Agregó ust'ed que, según la versión d'ada per el 
sefier Ministre de Hacienda, tedas las casas cem
prad.oras que figuran en aquella lista habrían 
quebrade, al n.o preducirse el tan cementade 
acuerde ,el 26 de Enere próxinl.o pasade. Usted 
cemprenderá, sefier, que es delerese para una ca
,sa, la cual tiene un nembre que respetar, que se 
cemente su selvencia ante el país, cuande n.o 
existe metive ni remete para elle, y es per esta 
razón que creemes del case acercarnes a usted pa
ra expenerle: Le Que la citada lista abarca tedas 
las ventas efectuadas per la Aseclación, desde 
su existencia hasta la fecha; 2 . .0 Que eÍla n.o indi
ca el nembre de las 'easas que s.olicitaren y prevef 
caren el m'encienade, acuerde del 26 de Enerd: 

Bance Chile y Argentina, adeu-
daba. . .... 

Verwerk y Cía., adeudaba 
37,675. 

7,762.10 

Pere, supqngames, que t.odas estas casas se 
hubiesen cenvenide para n.o cumplir sus cempremi 
ses. ¿ Perdía, per ese heche, el salitre tede su va
ler? Perque n.o hay que .olvidar que les nueve 
millenes de libras esterlinas representaban el va
ler del salitre a 15, 16, 17 chelines. Si esas casas 
n.o pagaban les 15, 16 y 17 chelines, etres cem
praderes, en esa épeca, habrían pagade 13 e 14; 
hay que descentar, entences, n.o el valer ínt'egr.o 
del salitre sine el valer de las diferencia entre 13 
e 14 y 15,16 o 17. 

El cataclisll'_') inmense, la hecatembe cemer
cial de que nes hablaba el sefier Ministre, dande 
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un poco de entonaléi'Ón pavo,rosa a supllIlabra, años un borrón que ~mpedirli. ver tod'O 'cuanto 
que'1a reducida a !dos o tre,s mifIlones de libras bueno se pudi·era lracer. 
esterlinas. Volvamos a otros puntos del discurso de] 

Deseo, sin embargo, señor Presidente, supo
ner que el salitre n'O pagado por los compradores 

señor Minlstro: ha .::retdo Su Señoría encontrar' 
una contradicción en una observación que he for 

hubiese sid'o arrojado al mar por los dueños de mulad-o repetidas veces. 
salitreras, en un arranque de ira loca. Pues bien, Dijo Su ~eñoría: 
¿acaso no cree su señoría que las pérdidas que "Explicad,oeste punto, paso a hacerme car-
ha experimentado el pats con la paralización .sali- go 'de una aelas observadones que hizo el Ho
trera n'O son muy superiores a esos nueve millo- norable Senado~ por Concepci?n en la sesión ~e 
nes de 'libras esterlinas? ayer. El Honorable Senador al com·enzar su dlS- \ 

Todo esto es un bluf que se necesita un can- curS'O incurrió en una contradicción, por cuan-
dor de novicio para poderlo creer. to comenzó diciendo gue el Gobierno habia obli-

He leído algunas comunicaciones de Europa, gado al Dir,ectorio de Ia AsocIación Salitrer~! 
de gente interiorizada en los negocios de la Alta a aceptar el convenio propuesto por el Pool 00-

Banca, quienes, ora se ríen de la inocencia, ora locli.ndole la pistola al pecho, etc .. y en seguid~ 
. reniegan- de la honestidad de nuestros hombres dijo que en las reuniones del Directorio de 

p'Úblicos. la Asociación predominaban los intereses del 
Para cerrar est'e capítulo, bli.steme recordar P 1 

00 • d"ó ¿Ne 
que el Gobernador del Banco de Inglaterra" Mr. He aquí una manifiesta contra lcCl n. . -
Cochayne, es socio de la casa Gibbs, y basta re- cesita el Gobierno ponerle la pistda al pecho a] 
cordar que la quiebra de la casa Gibbs habría Directorio de la Asociación o predominan en él 
comprometido la situación económica del pro- los representantes del Pool? Si el Gobierno ne
pio Gobierno brité.nico en la situación dificil en cesitaba pl'oesionar al Directorio de la Asociación 
que ,liquidaba las deudas de la guerra, para darse poniéndole la pistola al pecho, es evidente que 
cuenut que se necesita mucho candor o much2 no predominaban en ella l'Os representantes del 
buena voluntad para creer en la quiebra de esa Pool. Una de dos: si los representantes del Pool 
casa por no poder cumplir un compromiso d' predominaban en el Directorio de la Asociación,' 
f 4.600,200. el Gobierno no necesitaba ponerle la pistola al 

No me imaginé que nadie volvería a hacer pecho, y si necesitaba ponerle la pistola. al pe
argumentos favorables al acuerdo del 26 de cho, era porque esos representantes no predo
Enero y menos a ligar la.fe p'Ública del Esta- minaban en el Directorio." 
do al cumplimiento d·e ese acuerdo que fué Original manera de apreciar los hechos. 
arrancado a los prOductores mediante un enga- El "Pool" aisladamente Y con mayor razón ser
ño grotesco y del G'Obierno-me refiero a su com- vido abnegadamente por el Gobierno, dQmina 
placencia-por la Ignorancia o excesivo amor al Directorio de la Asociación Salitrera; pero 
que esta Administraci6n ha demostrado tener el acuerdo que trataba el Gobierno de impo
con las Oligarquías extranjeras. ner, requerfa para su aprObación la unanimidad 

Si el 26 de Enero, los representantes del y no la mayoríl\ de los votos. Sucede en esto, 
Gobierno ante el Directorio General de la Aso· para ser mli.s fli.cilmente comprendido, lo que 
ciadi6n, en vez de demostrar una indiferencia con algunas indicaciones ·en el Senado, que no 
musulmana al fijar los. precios del salitre a 14 s. basta la mayoría sino la unanimidad. 
hubIesen empleadQ la décima parte d·el calor 'A las individualidades que se opusieron a 
gastaúo por el Gobierno para Obligar a la Aso- la aprObación en barbecho del oompromiso del 
ciación a aceptar. el arreglo con el "Pool", fijar "Pool" fué a las que S. E. el Presideilte de la 
el tipo de 13 sh. habrían caído como ya lo dije Rep'Ública amenazó con todas l,as furias de la 
antes, algunos salit-::"eros en la "Fall Clause" lo tierra. 
que ]QS habría obligado a indemnizar al "Pool" Pasemos a la segunda contradicción a que 
en :E 1.800,000, dejando en libertad a los sa- se refirió Su Señoda. 
lUreros para vender, después de Abril de est'3 
año, al precio que hubieran querido, es decir, 
bajar ]os precios en conformidad a la crisis 
europea. 

Este error le cuesta al pats lo que todo el 
mundo sabe y lQ que es hasta cruel avaluar en 
dinero porque los dolores y las vidas no pueden 
ser apreciados, ya que no es dable a los go
bernantes desentenderse del dolor que causan a 
sus gobernados. 

Todo podrli., señor Presidente, la Administra
dón actual hacer en ,el futuro grandes cosas, 
todos deseamos que las lleve a efecto para fe
licidad del pa1s; pero, el recuerdo de este desa· 
cierto, zá perseguirli. como una sombra negra a 
través de la historia, echando sobre estos cinco 

Dijo así en el discurso que vengo contes-

tando: 
"Más adelante el honorame senad-oI' incurrió 

en otra contradicción, al decir que Jos cálculos 
de los especuladores que compraron salitre en 
1920, fallaron, porque aiertos trastornos' poUt!
cos cerraron para ese arUcul'O los mercados es
lavos, porque Alemania, lejos de consumir sali
tre, se convirtió en país exportador de salitre 
sintético y porque la crisis económ,ica europea 
restringió el poder adquisitivo de los comprado
res de nuestros abonos. y luego agregó: 

"Mediante la campafia de prens:t, mediante' 
los abogados, gestores, empleados de alta y me
nor cuantía. de las firmas interesadas y el coro 

. I 
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de los hombtes que -en este pafs lo saben todo, Dice Su Señorfa en su discurso: 
que se equivocan siempre y que hacen discursos "Quiero detenerme en una cláusula que se
graves y dogmáticos sc,bre las mayores triviali- guramente habría chocado en forma de herir el 
dades, prepararon la opinión para iínpedir que sentimiento nacional. como habrfa chocado si 
continuara el trabajo ,en las salitreras. en el arreglo definitivo se hubiera intercalado 

Con e¡¡e objeto se propuso el acuerdo dl 1 una cláusula que reconociera la existencia del 
26\ de, Ene!"o que apagó los fogones de la in- "Pool", como entidad. Una cláusula de esta na-
dustria." turaleza tendría carácter funesto para nuestra 

Yo preguntaría: ¿cuál fué la causa de la opinión pública. porque desde ,el momento en 
paralización de la industria salitrera? ¿ La falta 
de consumo d,e salitre en Europa o la cláusula 
del conveni~ del, 26 de Enero?" 

¿Cuál fué la ca.usa-pregunta el señor Mi
nistro-de la paralización de la industria sali
trera? ¿ La falta de consumo 'en Europa o la 
cláusula del convenio del 26 de Enero '! 

que se firmó el arreglo a que se ha llegado, el 
"Pool" desaparece y cada una de las diez fir
mas que lo constituyen r,ecuperan su libertad de 
acción." 

El señor Ministro declara que la existencia 
del "Pool" es funesta, tomarlo sólo en cuenta 
habría herido el sentimiento nacional y que todo 

¿ Hace Su Señoría la pregunta formalmente? arreglo C{)ntempla la idea de que el "Pool" de
¿Necesitará Su Señoría que una vez más repita saparece tan pronto como se celebre el nuevo 
que alzar los precios en , un momento de res- contrato. 
tricción del mercado equivale a resignarse a no 
vender? 

La crisis produjo la restricción, para evitar
la habfa que bajar los precios. El acuerdo del 
26 de Enero lo subió haciendo imposible la v,en
ta del salitre en Europa. 

¿Cuál fué la causa? 

El alza de los precios cuando debió venir 
una baja de, ellos, contesto yo, y conmigo con
testarán lo mismo los comerciantes del mundo 
entero y el sentido común les encontrará razón. 

Después de los párrafos leídos, el señor Mi-

No han podido m'enos que sorprendernos estas 
declaraciones de Su 'Señoría, cuya firma ,está 
colocada al pie de un contrato que dice así: 

",En Santiago, a 11 de Octubre de 19,21, reu
nidos en la Presidencia de la República, los fir
mantes en representación del Directorio de la 
Asociación de Productores de Salitr,e, del "Pool". 
y de otros compradores, hemos acordado las !'i
,guientes bases de convenio que, previa ratifica
ción de la Junta General Extraordinaria de la 
Asociación, serán reducidas a escritura pública: 

1. o Se modifican los precios fijados por la 
nistro discurre empléando ,flos coJumnas de dia- Asociación en 30 de Junio próximo pasado en 
rio de la redacción, sobre los pormenores de la conformidad al acuerdo de 26 de Enero del año 

crisis europea. Como sobre ,este tema estamos 
todos de acuerdo y no podíamos dejar de es
tarlo ya que no hay revista europea o norteame
ricana que no traiga listas demostrando el des
censo de los precios, nada encuentro en el dis
curso del señor Ministro a que deba referirme. 

A continuación diserta, tambiéN, largamen
te, sobre las proposiciones de avenimiento for
muladas por el "Pool" o por la Asociación y de
sestimadas por: la Asociación o el "Pool". 

en curso. 

2 . o La modificación consistirá en fijar la si
guiente escala de precios, para regir desde la fe
cha hasta el 30 de Junio de 1922: 

Octubre, lOs. 6d. 
Noviembre a Abril de 1922 inclusive, 11s. 
Mayo 1922, lOs. 9 d. 
Junio 1922, lOs. 3 d. 
La Asociación, a partir desde el 1. o de Ju

lio de 1922, podrá fijar los pr.ecios dil venta que 
Nada hay en todo esto que valga la pena estime convenientes. 

de ser repetido, ni aún tomado en cuenta. 3. o Los compradores aceptan la modifica-
Si algún interés tiene esta parte del dis- ción de los preciOS establecidos en los números 

curso de Su Señorla con referencia a lo que anteriores. 
yo vengo sosteniendo, ello es que q~eda una 
vez más perfectam,ente en claro el papel de in-
termediario que el Gobierno ha tomado entre 
,dos intereses comerciale¡¡, abandonando, en ab
soluto, el interés del Estado que es lo único 
que debió tomar en cuenta. El discurso de Su 

4 . o La Asociación pagará a los comprado-
res, como parte de este convenio, las siguientes 
compensaciones: 

a). Por todo el salitre nuevo que se venda 
para fechas de entrega entre el 1 .'0 de Octubre 
del año en curso y el 31 de Marzo del 'año veni-

Señorfa es la confirmación mál'¡ expUcita de que dero y que efectivamente se embarque antes dl' 
el Gobierno ha sido aquí un abogado que de- esta última fecha, 20 peniques por quintal es
fiende a uno u otro cliente; pero que no de- pañol. 
fiende un interés propio, cual debe ser, en el b). Por todo el salitre nuevo que se venda 
caso del Presidente de la República y del Minis- para fechas de entrega entre el 1. o de Abril y 
tro de Hacienda, el interés del Estado. el 3 O de Junio del año venidero y que efectiva-

Esas proposiciones, a las que no me voy a mente se embarque antes de esta fecha, 12 pe
referir porque ahora sólo tienen un valor históri- niques por quintal español. 
co, dieron motivo al señor Ministro para dar su c). Todo el salitre nuevo que se venda pa
opinión sobre la inconveniencia del manteni- ra feohas de entrega enireel 1.0 de Julio de 
miento del "Pool". 192,2 y e,l 30 de Junio de 1923 Y que ,efectiva-
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nlfnt~ sp embarque antes -de esta última fecha, 
4d. por quintal español. 

5 . o El total de las compensacIones que se 
consultan en el artículo anterior, deberá distri
buírse entre todos los compradores en la pro
porción y forma que determine el Presidente de 
la Re,pública. 

6. o La Asociación gara.ntiza a los compra
dores por estas indemnizaciones un mínimum 
de un millón quinientas mil libras y si el 30 de 
Junio de 1923 no !le hubiere completado el pago 
de dicha cantidad, la Asociación continuará pa
gando a los compradores 4d. por quintal espa
ñol hasta que se entere dicha suma. 

7.0 El pago ~ las compensaciones se ha .. 
rá directamente por la Asociación en las fechas 
en que se perciba el valor del salitre vendido. 

queña comisión y en ~a misma proposición que
da establecida la relación que ese Banco tiene 
con una serie de instituciones. 

¿ Ha conocido el señor Ministro esta propo
sición? 

¿Ha sido impuesto de otras de la Banca Na
cional de Italia y de los Astilleros Ansaldo? 

¿'Sabe, todavía, qué gerentes de casas co
merciales europeas han venido a manifestarle al 
Gobierno que a precios bajos el salitre sería ven
dido y que' aún lo habría sido en la temporada 
pasada? 

Al terminar mis observaciones leeré, a este 
respecto, algunos documentos. 

El señor GELIIS (Ministro de Hacienda). -
Sería muy inte':,esante 'que el señor 'Sena-dor 'leye
ra esa proposición. No -debe olvidar su señoría 

8. o Si la Asociación resolviere vender sali- que esa proposición importaba facilitar al Go, 
bierno una gran cantidad de dinero para lll- com
pra del stock del salitre del "Pool". 

tre por medio de consignaciones, éstas tendrán 
como base, hasta el 30 de Junio de 1922, los 
precios fijados en la escala del" N . o 2. o. El señor ZAÑARTU (don Enrique). - No 

9. o Los compradores se comprometen a co- leo esta proposición, señor Ministro, porqué, 
operar y faéEitar las gestiones del Gobierno o consta de 25 plíginas escritas a mlíquina. 
de la Asociación para interesar en la colocaci'm 
de salitre chileno, sea por compra o por consig
nación o facilitando créditos a los consumidores, 
a los banqueros de los diversos países de con
sumo. 

10. Las partes contratantes convienen en 
que cualquiera dificultad que se suscite para el 
cumplimiento de las disposiciones preinsertas, 
serlí sometida al conocimiento y resolución del 
Presidente de la RepÚblica, como arbitrador, a 
cuyo efecto suscribe el presente convenio el Mi
nistro de Hacienda. 

Firmado en tres ejEmplares que quedan uno 
en poder del Ministro de Hacienda, otro en poder 
de la Asociación de Productores de Sa~itre y otro 
en poder del representante del "Pool".- (Firma
dos).- Victor R. Celis M.- Herbert C. Gibbs.
Walter 8imtm.- Jorge Buchanan.- Federico 
\Vigthman.- Por Grace y Cía. Wessel Duval. _ 
South American Metal Company.- E. Engholen". 

¿Donde est{¡, la cláusula que establezca la 
disolución del "Pool"? 

Vemos los artículos que dejan constancia de 
su existencia y permanencia y nada más. 
-= A propósito de vender salitre fuera del 
"Pool",dijo Su Señorla: 

"Y a propósito de esta misma institución 
bab.caria, YO he hablado en Valparaíso con el 
representante de ella, quien me manifestó ex
pUcitamente que en tanto no se hiciese un cOn
venio con el "Pool", es decir mientras no se 
removiese el enorme block de salitre que exis
te en Europa en manos de comerciantes que tie
nen organizada su venta y distribución para po
nerlo al alcance de los consumidores, no había 
¡rosibilidad de llevar salitre a ese Continente, en 
forma de consignación, a precio determinado". 

Sobre mi mesa, señor President.e, tengo la 
proposición del Banco de París y los Países Ba-

Posiblemente, entre muchas otras ideas, se 
habla de la adquisición por er" Estado de los 
sfocks de salitre del "Pool", det>e estar muy 
oculta la idea a que se refiere su señorfa por 
cuanto no la recuerdo, apesar de haber leído con 
detención la proposición a que me vengo re-
firiendo. 

Una decena, tal vez, de páginas, en cambio, 
son dedicadas a estudiar el costo de producción 
del salitre para establecer, con el testimonio del 
anlílisis de los costos de producción de dos sali
treras, el precio de venta que podría fijarse al 
salitre que se colocara a consignación y en for
ma de poder competir con cualquier otro vende, 
doro 

Hay, también, muchas páginas de la propo
sición a que me vengo refiriendo-que ha perma
necido oculta, como tantas otras y desdeñada 
del Gobierno que, entretanto, discutía las m!1s 
absurdas proposiciones del "Pool" con una pa
ciencia de benedictinO'--dedicada a demostrar 
que el Banco d,e París y los .países Bajos conta
rían para la colocación del salitre en Europa, 
con una red inmensa de cooperativas agrícolas, 
de oficinas de ahorro, de cooperativas comer
ciales, etc., etc. 

El señor CELIS (Ministro de Hacienda). -. 
En la primera sesión en que hablé sobre este parti
cular, dI lectura a un cable recibido por el Go
bierno de nuestro Ministro Plenipotenciarto en 
Londres, en el cual comunica que el interés ma
nifestado por el Banco a que se ha referido su 
señoría, es para organizar las ventas de salitre 
para el futuro. También dice ese cable que mien
tras no se liquide la situación pendiente, no po
drá entrar ese BaJco en esta negociación. 

El señor ZAÑARTU (don Enrique).- Na
da tiene, en esta tramitación, que intervenir el 

jos a que se refieren las palabras del señor Mi- señor Ministro de Chile en Londres, un poco em
nistro que acaba de leer y que analizan en detalle papado en el ampiente del país que sirve de 
la forma cómo podría venderse nuestro salitre asiento a los comerciantes de salitre. No ha 
en Europa por su Intermedio, mediante una pe- tenido el Gobierno para qué oír en esta negocia- • \ 
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ción 'al señor Edwards, cuya apreciación del con
trato nó podia ser tan cabal como la de los pro
pios, interesados que tenían representantes en 
phile encargados de llevar la proposición al Go
bierno. 

Oriental como uno de los factores poderosos del 
bien mora'! de la humanidad. 

Sois, señor Embajador, celoso y 11tH ele
mento del prestigio de la raza, y no debéis sor
prenderos de que se os asigne sitio de preferen-

Pueden ,tener estas propOSiciones' cláusulas cia en los corazones de todo·s los que anhelamos 
q~e no se9'rt estimadas convenientes; pero, no. se conservar las tradiciones sublimes que nos lega
ha visto el propósito de eliminar sus defectos, ran los que, en impulso heroico y sacro~nto, nos 
pues no h n sido tomadas en cuen~ji. por el Eje- dieron patria y libertad, y que trazaron en el 
cutivo. 

, ¿ Cótn quiere el ,señor Ministro pe Haciend~ 
lue no coque la actitud del Gobierno cuando, 
durante o ho meses, tramita con proligidad y 
con pacie cia, hasta las insinuaciones más ab-

continente las huellas im,borrwbles de nuestra 
emancipación. (Prolongados ap,lausos). 

Carecéis ,del poder militar que intimida e 
impone, pero poseéis la fuerza intelectual que 
convence y subyuga. (Grandes y prOlongados 

surdas de los actuales intermediarios y, en cam- aplausos). , 
bio, no av nza en el estudio de las demás propo
siciones <l e se le formulan? No pide al mundo 
la interveq.ción de otros comerciantes para que 
le ayuden I a vender su salitre, en una palabra, 
procede d~ manera que, en todo caso, el "Pool" 
se encuentre en situación de imponer al Gobie.rnq 
su vOlunta~ como, en 'el hecho, la ha impuesto: 

(En efte momento entra el Embajador a la 
Sala). I 

I 

REaIDPCl~N DEL EMBAJADOR' EXTRAORDI
I 

NARlO Df LA REPUBLIOA ORIENTAL DEL 

URUGUAY 

'El se*or OLAiRO SOLAR ,(Presidente). -
Puede usar de la palabra ,el H.onoc:-able Sena,dor 
por Valparaíso, don Guillermo Rivera. 

,El sei).or RIVERA. - El Senado de Chile 
me encarg¡a, ilustre señor Embajador, daros la 
I:!ienven~dal a este recinto, en donde se escuchan 
con atenci(ln y se interpretan fielmente las pal
pitacione.s Ide,1 alma nacional, y mlj>nifestaros los 
delicados ~entimientos que, para vuestro país y 
vullstra persona abrigamos los senadores de mi 
patria. ! 

I 
V:enimios asistiendo, desde hace ya tiempo, 

:tI e'spectá~lUl0 emocionante y simpático de la 
avoluciónrápida haela el progreso que ha sa
bido imprtmir a vuestra rica y feliz nación la 
mentaUdaq de una generación uruguaya, aque
Ha a que If¡e:rten~,céis y en la cual, si hubiéramos 
de comparjarla con el firmamento. diríamos que 
figuráis cdmo estrella de primera magnitud. 
(Grandes ~plaUSoS). 

Vuest~a capit::¡,l, que se alza altiva entre las 
dos más Jiermosas y opulentasmetr6polis de 'la 
América I~tina, es, casi pudiera decirse, lá Ciu
dad~Luz ~el continente suramericano. ,El no.¡n
bre de Montevideo, ornado con sus conferencias 
panameric~nas, 'cesuena en el mundo del derecho 
internaciOll.al y en el campo del derecho civil, 
como un titmo musical lleno de armOI).!a, que 
halaga las! más nobles sugestiones de la verdad 
y de la ju¡sticia. 

La salvación de la especie humana y el só
lido porveinir económico, busca4a con afán, la 
primera, y seña;lando con precisión, el segundo, 
en Congre~os científicos celebrllAlos bajo los aus
picios de fas hombres de ciencia y de los esta
distas del i Uruguay, marcan a la República 

i 

'.:..' 

En las aspiraciones de paz y de justicia in
manente, vais marchando seguros al ideal de los 
gramdes ''intérpretes de las más puras concepcio-
nes del espíritu humano. 

Mientras las más grandes potencias, sin que
rer girar hacia atrás ,la rueda de la historia, 
intentan hacer del derecho internacional una ley 
sujeta a sanciones económicas y militares, bus
cando por ese medio la tranquilidad universal, 
los suramericanos, sin desconocer la eficacia y, 
a veces, la necesidad de esas sanciones, queremos 
que esencialmente impere el derecho de la 
humanidad 'libertada, el derecho democrático de 
la's naciones, de \ todas las ¡:laciones; queremos 
que el Derecho de !Gentes se'a el derecho de la 
paz, y que continúe siempre apoyándose en la 
fuerza moral de sus reglas y en el poder de la 
opinión pl1blioa intel'na,cional. 

Hay que enriquecer este patrimo'nio y de
fenderlo, y las naciones de América en las cua~ 
les se posan las mira,das expectantes de ¡¡os es
tadistas de la Europa, deben buscar en su orden 
interno, en el trabajo común y reproductivo, y 
en el cumplimiento de sus deberes y compromi
sos para con los demás, el respeto de sus dere'; 
chos y la confirrpación de su soberanía. (Pro
Ic.ngados aplausos en la Sala). 

El mundo aspira:, apasionadamente, a la 
organización só,Uda y de,finitiva de la paz'l y dis
cierne 'sus más preciados laureles y sus más ar
dientes aplausos a los 'benefactores permanentes 
de la especie, sin dejar de rendir a sus héroes 
de la ,guerra, a los que hicieron brillar la chispa 
de la gloria en la punta de sus espadas, el tri
buto de veneración y de gratitud que todo noble 
eSl?íritu asigna a quienes afirman con su san
gre .Jos derechos so·beranos de la patria y consa
gran con su empuje y va'lor su integridad, su in
dependencia y su libertad. 

Un p,lebi,scito dijo en Francia, hace algunos 
año-s, por aplastadora mayoría, que el más 
grande de los franceses fué Pasteur; pero ,ello no 
ha·ce olvidar, por un instante siquiera, el geniO 
de Napoleón, ni nadie deja, por eso, de bendecir, 
hoy día, con religiosa unción, el nombre de los 
hábi'les y valerosos capitanes que acaban _de 
conducir a la Francia a la más ,excelsa de las 
victorias. 

Los chilenos in~ocamos siempre la autori. 
dad éÍe nuestros sabios, y guardamos, como en 

. \ 

.' 
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arca santa, la memoria de sus obras; pero, tam- originales de la patria chilena, y que veo com
bil;n vivimos orgUnOsoS de nuestros guerreros, pendi3idas en este augusto recinto. 
por-que supieron vencer y hacer respetar la dig-Se, dice de los Senados, por definición, que 
nidad de la Re·pl1'bllca. (Aplausos). fueron aristocracia; pero a 'la palabra "aristocra-

Sois, señor Em'bajador, heraldo de la paz, cia" hay que ,darle su acepción griega, \ esto es, 
de 'la confraternida~ amerIcana, y de amor por los mejores; los mejores enl el talento yen' el' 
la justicia y el derecho; habéis levantado a nues- patriotismo. Y de esa aristocracia del patrio
tro pafs, en ocasión solemne, y en el aniversario tIsmo, de la honradez, de la probidad y del buen 
glorioso de'l 2'1 de ¡Mayo, en homenaje del Ero- sentido, pueden estar orgu:llosas todas las deo' 

'bajador, cuya. visita retribuís, a la altura de mocracias de América que la poseen. 
nuestros mlls caros ideale'S; habéis augurado 'Sus Vosotros podéis grabar en los escudos ,de 
destinos con pasión y entusiasmo de visionario; vuestra casa que siempre para vosotros, como pa·' 
supisteis hacer vibra.r el alma chilena, tocando ra 10s romanos, la sal~d del pueblo ha sido la 
sus fibras' má,s sensibles y deUcada'S y ello des- ley suprema, y que si, a semejanza de .los tr/i.
pierta en los corazones de los senadores de Chi- dicionale'S, habéis sido los Padres de la Pa
le, para el Uruguay y sus esclarecidos gobernan- tria, está,is seguros ·de que ,habéis velado 'Siem
te,s, sentimientos de profunda simpaUa y hace pre por su prosperidad y por su interminable 
que nuestros brazos os estrechen con ardiente ventura. (Grandes aplausos en la Sala y en las 
impulso .ae fraternal amista,d. (Grandes y pro- tribunas). 
longados aPl~~SOS). El seño~ CLARO SOLAR (PreSidel}te). -¡ 

'El señor CLARO SOLAR .(Presidente). Se suspende la sesión. 
El ,Excmo. señor Embajador va a ha,cer uso de 
la palabra. -Se suspendió la sesión. 

El 'SSfior BUlERO (Embaj3idor Extraordina
rio de la Rep11,blica Oriental del Uruguay).-8e-
ñor Presidente d-eI Senado, señores Senadores: 

iMi presencia en este augusto recinto, que 
compendia y cifra aspectos fundamentales del al
ma chilena, llena mi alma de 'Sincera emoción y 
me ob1iga a una mirada retrospe'ctiva de vuestra 
historia, tan plena de enseftanzas para la Amé
rica, tan rectilínea, encauzooa entre el grande 
Océano y esa ·cordlo1lera del Andes, que se dirfa el 
espinazo fundamenta.l del continente, así como 
sus valles son la médula de una fuerte naciona
lidad. 

Mientras las democracias de la América, en 
,inorgA.nica <lonvulsión percIbían en lontananza 
las primeras luces de una democracia organizada, 
vosotros, ·por singular privHegio, os concentrá,~ 

bals entre el mar y la montaña, como si la na
turaleza hubiera querido enseñaros a ser ru
dos y tenaces para escalar la cumbre, y a ser 
fuertes para descubrir los mayores horizontes 
en la amplitud de'l mar. 

Entre ese Océano y las montañas andinas 
fufsteis, aglomerando una raza proba y fuerte, 
donde habla laboriosos vascongados de ojos cla
ros, que recuerdan ,los paisajes celtas, junto con 
brit"a,nicos que pertenecen al puelJlo de innato 
sentido po'lUico. La Vasconia os dió la probi
dad,la Inglaterra p!imitiva os dió el infa1ible 

SEGUN.DA HORA 

CUESTION SALITRERA 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Contint1a la sesión. 

Puede seguir usando de ·)a pa1abra el Hono
rable 'Senad'or poOr Concepción. 

El señor ZAÑ"ARTU (don Enrique).- En 
el estudio que vengo haciendo de la cuestión sa
litrera, desde hace mucho tiempo, no me he li
mitado, Honot'áble P:-esidente, a conocer las opi
niones de una de las partes; muy lejos de eso, 
cuanta observación ha llegado a mi poder la. he 
estudiado cuidadosamente y cuanta Objeción se 
ha hecho a mis observaciones he tratado de 
apreciarla en su justo valor. 

No había en mi á,nimo, cuando comencé a 
haeer el estudio de la cuestión salitrera; no lo 
ha habido jamá,s, ni lo hay ahora mismo" un 
partido tomado de antemano. He buscado siem
pre conocer la verdad y apreciar con absoluta. 
independencia de criterio todos 'los antecedentes, 
cada uno de los argumentos encontrados que se 
me hadan y después de este estudio he llegado 
a las conclusiones que, en resumen estrecho, por 
no fatigar a mis honorables COlegas, vengo for
mulando. 

sentido de las <losas políticas, la ponderación, la Confieso que antes de oir al señor Ministro 
mesura., el blien sentido de que han menester nunca pude penetrarme de cómo el Gobierno se 
las .aemocracias, tanto como del entusiasmo ju- cruzó de brazos ante el acuerdo del 26 de Enero; 
venil. cómo permitió la ratificación de ese acuerdo en 

.Junto con la cor,riente nueva de los años 
nuevos, pudisteis ·aunar al entusiasmo fogoso la 
respetable experiennla, a una comprensión vas
ta del panamericanismo y de la solidaridad con
tinental, ha,béis unido un fuerte instinto naéio.
nal que os permIte 'consideraros todos uno, 
frente a las ,contingenCias difíciles de vuestra 
Patria~ Lograsteis así un ideal, Ideal de ponde
ración y equilibrio, que son las caracterlstlcas 

el mes de Junio y, finalmente, cómo ha podido 
patrocinar el llltimo acuerdo, tan inconveniente 
para el país como los anteriores, en un instante 
en que el país verá. clarear la luz de la aurora 
de su resurgimiento económico. 

_,. DespuéS de oir al señor Ministro me doy 
cue,nta de la actitud del Gobierno. Sus Señorfas 
piensan que en Europa hay una sola casa que 
puede vender salitre, es ésta la Casa Glbbs y las 

1, ¡.~ .... ~ :,,-;' 
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otras casa~ que se han juntado en' la Asociación 
'conocida <ron el nombre de "Pool" 

Antes: de leer los párrafos referentes a este 
punto fd,el: discurso de Su Señoría, quiero hacer 
presente que esta afirmación es tan absurda co
mo lo seda la de quien dijera que si se juntaba 
la Casa li1rancesa, Gath y Chaves, Burgalat, La 
Blanca y otras casas vendedoras de artículos de 
trapos y qemás objetos más o menos necesarios, 
ninguna cltra firma podría vender en Chile ni 
postizos de señora, ni crema del Harem, ni esco
billas de dientes, etc., etc. Lo que seguramente 
sucedería :a las otras casas vendedoras sería te
ner que b~jar los precios de esos articulos. 

Lo mtsmo sucederli con el salitre, que es re
clamado en Europa con mlis apremio .que cual
quier otro artículo, ya que él equivale a tener 
azücar, p~pas, trigo. etc., si se deja el comercio 
libre, los IJ.sociados se habrían visto en la nece
sidad de bajar los precios y el comercio habría 
continuado sin ninguna dificultad y la producción 
su marcha normal. 

Veamos la cita del señor Ministro, a que me 
vengo refiriendo. 

Dice ~sí: 
"Y e¡¡to se explica fácilmente. Voy a tomar 

como eJetiJ.plo la Casa Gibbs, esta Casa cuyo sólo 
nombre ~isuena a veces, pero que en justicia 
merece m¡ayores consideraciones de nosotros. Es
ta casa ti~me organizada su venta de salitre en el 
Continent~ y en las Islas Británicas, por medio 

I ' 
de muchais oficinas y sub-oficinas con las cuales 
forma una especie de enorme red que abarca 
los diverdos giros a los cuales se dedica. Una 
organizac~ón de esta naturaleza es obra de la ex
periencia,; de la habilidad, del buen éxito y a 
veces del ¡ fracaso de los negocios ·*que emprende, 
y así se ~xplica que ella tenga una de las pri
meras sit~aciones como firma vendedora del sa
litre en e~ Continente europeo. 

Ahort yo pregunto: una organización de es
ta especie' ¿ se va a reemplazar, de la noche a la 
mañana, por la sola voluntad de una imagina
ción más! o menos fantástica? No, señor Presi
dente; u~a organización de esta especie no se 
puede improvisar, como que es la ,obra del es-

. fuerzo y dIe la perseverancia de muchos hombres 
experime4tados en la vida de los neg~ios". 

Parege desprenderse de las palabras del se
ñor Mlnit¡ro que con la Casa Gibbs no se puede 
luchar, q~e es la (mica capacitada para vender 
salitre. Si¡ así fuera, señor Ministro, no solamente 
estaríamoF obligados a aceptar el contrato que 
Su '8eñor~a ha patrocinado, sino d.eberíamos en
tregar all Gerente de esa Casa el Ministerio de 
Hacienda' de nuestro país ya que sería inútil 
cualesqui4r ley u orden que no contara con la 
aquiescenpia de los señores Gibbs y Cía. 

Si fU/lra exacto lo que el señor Ministro no~ 
dice, habtramos llegado a la situación de alguno9 
países de América en que casas fuertes extranje
ras han ,ido silenciosamente royendo sus ener
gías, comio la polilla roe los árboles más fuertes. 
No hay, rlor suerte, nada de lo que viene afirman
do 'el se90r 'Ministro. Su propia Señoría, que se 
complací4 en exhibir la importancia y que pon-

deraba la excelente organización de la Casa 
Gibbs, se ha encargado de manifestar que hay 
qUince o más casas vendedoras de salitre, lo que 
está demostrando que habría bastado con esta
blecer el comercio libre para que esas casas, cu
yo interés común consiste en mantener los precio!.' 
altos, entraran en abierta lucha comercial y en 
ella la mejor arma es el precio bajo, lo que tam
bién interesa fundamentalmente a nuestro país. 

Me permitirá el Senado que lea, todavía. 
otro párrafo del discurso del señor Ministro: 

"Dijo Su Señoría que con 'el p::-e'cio de 11 che
lines, en la costa de Chile, se podía vender a 15 
libras la tonelada en Europa. Su Señoría tiene 
I'azón, y concurro con Su ,señoría ,en ·esta aprecia
ción; pero su señoría sabe que el salitre artificial 
no puede competir en igualdad de precio con e) 
salitre chileno, pues este producto natural so
porta todavía una diferencia de preCio hasta de 
dos libras por tonelada, sobre su competidor". 

Esta. afirmación de que el salitre artificial 
no puede competir con el salitre chileno, es con
traria a la verdad de los hechos; si Su Señoría 
revisa el gráfico de los precios del sulfato de 
amoníaco y del salitre chilen~ se encontrará con 
que, en muchas ocasiones, o más bien dicho, du
rante muchas temporadas de consumo, el sulfa
to de amoníaco ha sido favorecido en el mercado 
por precios más altos que el salitre chileno. 

A continuación de este error, que es funda
mental porque destruye las consecuencias que 
su ¡;leñoría pretende sacar de una gran parte de 
sus observaciones, el discurso del señor Ministro 
vuelve de nuevo a relatar la tramitación entre el 
"Pool", la Asociación Salitrera y el Gobierno. 

En todas esas propOSiciones, la intervención 
del Gobierno se limitó, como lo dijo el propio 
señor Ministro, al papel del abogado que quiere 
poner a las partes de acuerdo y no hacerlas plei
tear, rebajando o aumentando el número de la!! 
libras de indemnización y modificando tal ° cual 
estipulación. 

No podía el s~ñor Ministro confirmar con 
un lujo de detalles que significaba una crueldad 
consigo mismo, el hecho, que es el eje de mie 
observaciones, que el Gobierno no ha atendido 
a los intereses del Estado, limitándose a consi
derar los grandes intereses que están en juego 
entre la Asociación 'Sali~rera y el "Pool" de Lon
dres. 

Aquí hay, señor Presidente, tres entidades: 
el "Pool", ° sea un grupo de casas comerciales 
con gerencia fuera del país y que haga o no ha~ 
ga el negocio del salitre, podrá segUir viviendo. 
Por otra parte están los salitr.eros, gobernados 
por el Directorio de la Asociación Salitrera que, 
como ya hemos visto, estli sometido o tiene en él 
int¡.uencia incontrarrestable, la representación de 
las casas que forman el "Pool". 

Si los salitreros no producen, se arruinan. 
Finalmente, está el Estado de Chile al que 

la crisis del salitre le ha producido los males que 
todos conocemos. Ni los salitreros considerados 
fuera de la Asociación ni el Estado de Chile, han 
tenido quien los defienda. Para la defensa de loa 
intereses de estas dos entidades habría sido neo 
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cesarlo. que el Gobierno exjgiera. en el mIsmo 
arreglo, la disoluci6n del "Pool". la baja de los 
¡precios de venta del stock en Europa, el compro
m;so de adquirir por las casas que forman el 
"Pool" una cantidad determinada de salitre. ase
gurar stocks en Europa para ofrecer el salitre 
al consumidor y. finalmente, anticipos para ha
cer el ejercicio financiero del Estado. 

Yo quisiera, señor presidente, corresponder 
a la gentil benevo.lencia con que he sido tratad~ 
por el señor "Ministro de Hacienda. Gréame el 
Senado que. si el deber tiene exigencias que son 
desagr3ldables, pocas veces me he encontrado en 
situación más dura que ahora debiendo insistir 
en un concepto que /hirió al señor Ministro de 
Hacienda' y sobre el que yo habría preferido dar 
explicaciones a reforzarlo. 

Pero, señor, se trata de un asunto de alto in
terés nacional en que estamos Obligados a de
poner nuestros sentimientos para hablar con, 
franquezp,; sohre todo, cuando al ,proceder asf, 
vamos buscando que se evite al pafs dafíos que 
el Gobierno no ha sabido conjurar antes de aho
ra y que ,pudo conjurar fácilmente como lo he 
demostrado. 

En realidad, sefíor presidente, en la discu
sión que durante ocho meses ha tenido lugar 
de los acuerdos entre el "PoOiI", y la Asociación 
Salitrera, no se ha ofdo en momento alguno la 
voz del Gobierno reclamando, en esos conv~nios, 
exigiendo en eHos, que se tomara en ,cuenta el in
terés de Chile. 

Para demostrarlo, me basta cOp1entar un po
co las clAusulas que echo de menos en el con
trato. 

¿ Qué era lo que máJs necesitaba el Estajo 
que fuera considerado en las tramitaciones entro 
la Asociación Srulitrera y el "Pool"? 

Lo que debió ser considerado en estas tra
mitaciones fué la necesidad d,e poner término, 
a míz del 26 de Enero, a la situación creada por 

entrada de nuestro nitrato p'ara perder fijar pre
cios inaccesibles a su stock. 

¿ Cuál era lla. otra obligación de!! Gobierno en 
la discusión de estos contratos? 

Poner en ellos una cláusula que dejara per
fectamente establecido que, jun,tocon firmar el 
convenio, empezaba la era de libertad de comer
cio. 'En estos momentos, la libertad de comer
cio es reclamada por los intereses generales del 
país con caracteres de imprescindible. Es lIlece
sario que produzcan las SaJlitreras que son capa
ces de hacerlo más barato porque es indispensa
ble, en los momentos acturules, derrotar a tos 
competidores ide nuestro salitre, porque es nece
s8!rio impedir que se levanten nuevas fábric~, 
porque es, sobre todo, indispensable, reconquis-, 
tar el mercado que hemos perdido y aument~1 
el consumo con el aliciente de los ¡precios bajos. 

Si el Gobierno no se ha apresurado a hacer 
las gestiones de arr,eglo dejando que se arrastren 
ocho meses, si en los !contratos de avenimIento 
no ha cuidado de estableqer una cláusu'la que fi
je la libertad ide comercio, ¿cómo se puede soste
ner que el Gobierno ha defendtdo [os intereses 
de Chile, cuando solamente vemos abandono de 
esos intereses y solicito cuidado del inter,~s de los 
intermediarios? 

¿ Qué otra medida ha debido exigir cl Go
bierno en resguardo ,del interés naoional? 

La disolución del "Pool", porque con ello 
t~rminaba la situ3ición bo~hornosa nara el Esta
do de Chile, d'e que elocuentemente nos hablaba 
el sefíor Ministro de Hacienda, porque, además 
junto con conquistar cada una de las casas que 
forman el "Pool", su libertad de acción, desapa
recía en leIlas el interés del mantenimiento de 
los. precios altos para despertar el intel"és de ba
jar los 'Precios, con el fin de de'shacerse rá.ptda
mente d'el stock de salitre en su poder. 

¿ Dónde está, señor, la oláusula del contrato 
el acuerdo que lleva esa fecha. que tuvo con los intermediarios esta exigencia? 

La tramitación se ha demorado, sin embar- ¿ Dónde está, siquiera, la petiCión de parte del 

go, ocho meses, ocho meses mortales, ocbo me
ses de baja de cambio, de desocupación, de 
muertes en el Norte, porque la desesperación y la 
prédica arrojó en contra de las salitreras a los 
obreros desocupadOS, ocho meses de epidemias 
que están diezmando a las póblaciones, ocasio
nad'as por la aglomerMión dté esa pobre gente 
de los albergues que, como parias en su propia 
,patria, van recorriendo 11as ciudades amontona
dos, en busca de un ma:l techo y exhibiendo sus 
harapos. 

El Gobierno ha permitido que mientras se tra
mite, se ratifique el acuerdo del 26 de Enero y se 
siga tramitando, procedimiento que sólo interesa
ba al "Pool" porque, mientras esta discusión se 
arrastraba y se enredaba por sus representantes y 
abogados, no era posible que nuevas partidas de 
saMtre se embarcaran en nuestras costas a hacer 

Gobierno que demuestra que en algún momento 
comprendió los intereses del ,Estado? 

En ninguna parte, sefíor presidente. Hemos 
ofdo la' lectura detal1!1ida que el sefior Ministro 
nos ha hecho de las 'proposi:ciones de arreglo y 

esta exigencia prim'Ordial \ no se v,e reclamada ni 
por S. E. el Presidente de la República ni por 
ninguno de los Ministros del ramo que han inter
venido en este desgraciado negocio del salitre. 

¿ Cuál era la otra exigencia que no aparece 
formulada por el Gobierno en contrato alguno 
sin exce'ptuar el último, cuya ratificación espero 
no será llevada adelante por los asociados sali

treros, pues, ISi ,la llevaran, 'Se hartan un gran 
perjuicio ellos y cometerían una gran traición 
con el país? ¿ Cuál era la otra exig¡encia que de
bió tener el" Gobierno, lo repito? 

El Gobierno no debió permitir, meno€! por 
competencia al salitre que, como una mqralla cierto, J)atrocinar ni ifirmar UiIl contr8lto en que 
china, él mantenía en los puertos impidie{¡do la no se est:tbleciera que el "Pool". estaba obligadO 
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a venderl a. un precio bajo el stock que tiene 
en Euro~a p,ara que alguna. vez se diluyera ese 
salitre qtje, como una nube negra, amenaza la 
prosperidad económica de nuestropais, su bien
estar y hasta su tranquilidad social. 

La Asociación Salitrera, en algunas ocasio
nes, ha sabido cuida~ mejor de los intereses 
generales: del pals que el ¡propio Gobierno, por 
cuanto, X algunos de los proyectos de contrato 
propuest s ¡por alila, se ha exigido al "Pool" el 
comprom, so de vender su salitre a precio bajo. 

¿Cu&~ serIa, señor Presidente, p<r. 'Ültimo, 
otra de l,s exigencias que debió tener el Gobier
nO para 1ue quedaran consignadas en contrato a 
que me ~engo refiriendo? 
, Debi!) señalarse en él, en forma perfecta
mente 'P~ecisa, el namero de toneladas que el 
"Pool" e~taba Obligado a com'prar o cada una de 
las casas¡ que lo forman, en compensación del 
millón q~linientas mi1 libras que se le regalan, 
después ~e haber mantenido al pars sumido en 
una mis~ria desesperada durante ocho meses, 

para hacer buena una especulación fracasada de 
esas casas. 

Si estos son los ,hechos, señor Ministro. SI 
ahí estll el contrato que comprueba la verdad de 
cuanto vengo sosteniendo. Dfg>ame, su señorla, 
con la franqueza hidalga que lo caracteriza, si no 
tengo razón sobrada .para manifestar que el Go
b'ierno se ha 'Preocupado d.e todos los intereses 
menos de los intereses de la Nación, que son los 
anicos que debfan preocupade. 

Yo pediría, señor PresIdente, que se prorro_ 
gara la hora, 'Pero, a:Jgunos de mis honorables 
colegas me hacen saber que es preferible seguir 
mañana. en este debate, porque tienen una reu- " 
nión a la que no ,pueden faltar sus señorías. 

Continuaré, y t.erminaré, señor Pl'ésidente, 
en la primera hora de la ¡próxima sesión. 

~Se levant6 la sesión. 

Antonio orreio Barros, 
J,eife del-a. Redacción . 
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